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L A S  A S A M B L E A S  G E N E R A L E S
La Junta de Gobierno^ de conformidad con lo acordado por la general del día 17 del mes die enero próxi­

mo pasado, convocó, para el día 26 del corriente, una junta general con el siguiente orden del día:
Lectura, disctísión y  aprobación del presupuesto para el año 1934.
La junta se celebrará a las cuatro de la tarde en primera convocatoria, y a las cuatro y  media, en 

segunda.

L A  L A B O R  DE LA JU N TA DE G O B IE R N O
Una representación de la Junta de Gobierno, integrada por los señores decano, tesorero, contador y  

secretario, visitaron al excelentísimo señor presidente del Consejo de Ministros para darle cuenta de las aspi­
raciones del Colegio en relación con las obras del Estado o subvencionadas por éste.

El 8r. Lerroux estimó muy justas las aspiraciones de la clase en tal sentido y, en su consecuencia, la 
Junta cursó la instancia que transcribimos para que los compañeros tengan conocimiento de su alcance.

La instancia dice así:

Excelentísimo señor presidente del Consejo de Ministros.
Excelentísimo señor: Si una Sociedad o un particular tiene plena libertad para buscar el arquitecto que 

reúne mejores condiciones para la ejecución de un trabajo, prescindiendo de quien habitualmente labora a 
sus órdenes en trabajos de menor cuantía, con mayor razón se comprende tenga el Estado esa misma facul­
tad y  por medio del concurso de arquitectos ( ya que no puede conocer particularmente a ninguno) obten­
ga el mismo resultado de la selección entre los presentados al mismo.

Se podría argüir tienen el Estado y  las entidades oficiales sus arquitectos a quien poderse dirigir. Sin 
desdoro para ellos, dada la función para que fueron elegidos, hay que tener en cuenta se trata de trabajos 
extraordinarios diferentes de los que habitualmente ejecutan. Además, a esos concursos pueden presentarse 
los arquitectos oficiales, celebrándose dentro de los escalafones una aportación de méritos por premios ob­
tenidos en concursos ganados, para que posteriormente los favorecidos ocupen los puestos de confianza y 
responsabilidad y en sus ascensos tengan notas favorables. Es una segunda selección dentro del escalafón 
que a todos sirve de estímulo y de la que el Estado sale siempre favorecido.

En todas las naciones de Europa, las construcciones oficiales tienen un sello especial donde se reúnen 
la eficacia de la función, la bondad de los medios para desenvolverla, la buena calidad de los materiales y 
la dignidad de la arquitectura desarrollada, constituyendo todos estos caracteres una verdadera escuela de 
buena construcción, desde que el edificio fué concebido por el arquitecto hasta que fué terminado por el 
obrero.

No es que España- en épocas anteriores de esplendor haya seguido otra conducta. La herencia de siglos
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pasados nos muestra una arquitectura oficial española con todas las características antes señaladas y que 
hoy contemplamos orgullosos como manifestación señorial de una época pasada.

Unir la tradición de la arquitectura anterior con el presente^ siguiendo la  ̂mismas normas de aquella 
época, es el deseo del Colegio de Arquitectos de Madrid.

Conociendo todo el historial de vuestra vida, en la que siempre latió un profundo cariño a España y a ■ 
sus nobles tradiciones, es lo que nos mueve, excelentísimo señor, a invocar vuestro apoyo, para que sea 
presentada una proposición de ley, que no dudamos conociendo los sentimientos que abrigan los diputados 
que la nación eligió para su gobierno, tendrá la aprobación de todos. Esta proposición de ley podría quedar 
expresada en dos artículos que digan:

Art. 1.“ Todos los edificios públicos que construya el Estado, la Provincia, el Municipio y las entidades 
de carácter público, cuando estas últimas reciben subvenciones para la construcción de los referidos edifi­
cios, saldrán a concurso entre arquitectos españoles con arreglo a los reglamentos de concursos existentes, si 
su presupuesto pasa de 500.000 pesetas en las poblaciones de más de 200.000 habitantes, y  300.000 pesetas en 
las de menor número.

Art. 2.° Los Colegios de Arquitectos respectivos ayudarán al cumplimiento de la anterior disposición.
Gracia que esperamos obtener del noble proceder de V. E.
Madrid, enero de 1934.
La Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid.”

P u b l i c a c i o n e s
Del Ministerio de Obras Públicas. (Enlaces y electri­
ficación de ferrocarriles. — Accesos y extrarradio.)

DECRETO CREANDO LA  COMISION ENCARGA­
DA DE ESTUDIAR EL PROYECTO DE ENLACE  

FERROVIARIO EN  MADRID

{Continuación)

En el Hipódromo proyectamos una estación sub­
terránea bajo la gran plaza en construcción, y si­
guiendo la prolongación de la Castellana para llegar 
a Chamartín, situamos allí la estación terminal Norte 
para viajeros y gran velocidad y estacionamiento de 
trenes, a cielo abierto.

Luego, en Fuencarral, donde hay terrenos muy a 
propósito, se proyecta una estación de clasificación 
de mercancías. Las estaciones son: Atocha (apeadero 
subterráneo). Recoletos, Hipódromo, Chamartín, 
Fuencarral, Vaiverde, El Pardo y Las Matas.

Finalmente, comprende el plan ferroviario la cons­
trucción de la línea de unión, a cielo abierto, de 
Fuencarral con Vicálvaro para el tránsito de mercan­
cías, con lo que todos los radios quedan unidos en­
tre sí para esa clase de transporte; el enlace del ra­
dio de Avila y Segovia con el de Madrid-Burgos por 
el ramal Las Matas-Fuencarral, y el Madrid-Burgos 
con las líneas que llegan a Atocha por ese ramal de 
Fuencarral-Vicálvaro ; de aquí a la clasificación de 
Cerro Negro y a Delicias ya existe, así como la ac­
tual línea llamada de contorno une Atocha y Delicias 
con paseo Imperial y Príncipe Pío; finalmente, de 
esta última a Las Matas es la línea ya construida, 
y con ella se cierra el circuito.

Queda con esto Madrid convertido en estación de

tránsito para toda clase de tráficos, que es la solu­
ción adoptada en todas las grandes ciudades del 
mundo; se atiende el acceso a las cercanías, y para 
eso llega el ferrocarril al centro de la ciudad con 
una línea que enlazará con el Metro de Atocha, Ci­
beles y en Colón (futura línea de los bulevares), por 
lo que desde cualquier punto de la ciudad se podrá 
llegar al ferrocarril de enlace y luego a los poblados 
de cercanías.

De ese modo el tráfico, en vez de concentrarlo en 
una estación, se clasifica, se reparte, se diluye y se 
facilita. La línea Atocha-Fuencarral se explotará 
también como Metro.

Estación central.

Es la de Recoletos, y lo primero que hay que exa­
minar es el modo más práctico de repartir los di­
versos servicios, que son: viajeros de cercanías y 
de largo recorrido; mercancías de grande y de pe­
queña velocidad, de llegada, de salida y tránsito. Ade­
más, servicio de Metro y de Correos.

El servicio de viajeros de cercanías se debería ha­
cer con trenes que pasen por Madrid como estación 
de tránsito, es decir, que fuesen, por ejemplo, de Avi­
la a Guadalajara, de Segovia a Toledo, etc., porque 
aquí sí que el material puede aprovecharse sin in­
conveniente, ya que no son recorridos excesivos y se 
harían de día, lo que permitirá utilizar vehículos 
ad hoc. El único detalle especial es el cambio de trac­
ción, que podría hacerse en Villaverde, electrificando 
hasta este punto, al objeto de que los trenes de cer­
canías de M. Z. A. o del Oeste remolcados por lo­
comotoras de vapor, al llegar a Villaverde, siguen 
con tracción eléctrica hacia Madrid y se detienen en 
Atocha (apeadero subterráneo), Recoletos, etc. Este 
servicio puede simultanearse, como se ha dicho, con
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otro de Metro en la línea subterránea, desde Fuen- 
carral a Atocha, y se requieren para todo dos vías.

El servicio de viajeros de largo recorrido tendrá 
como estaciones terminales las de Atocha y Chamar- 
tín, que serían también para mercancías de gran 
velocidad. Los trenes del Norte llegarían a Atocha, 
y ios de M. Z. A., a Chamartín. Además habría al­
gunos trenes, como los internacionales, que pasarían 
en tránsito por Madrid. Para esto basta la doble vía 
en el subterráneo, pues cuando pase alguno de estos 
trenes de largo recorrido, basta distanciar algo más 
la siguiente circulación de Metro o de cercanías que 
corresponda; los horarios se pueden hacer fácilmen­
te compatibles. Pero en la estación central harían 
falta otras dos vías para estacionamiento y cruce 
de trenes de largo recorrido, y durante ese estacio­
namiento se puede dar paso a algún tren de Metro 
en las otras dos vías. La limpieza, desinfección, pro­
visión de agua, etc., se haría en Atocha y Chamar­
tín para los trenes de largo recorrido, menos para 
los que pasen por Madrid en tránsito, en que se ha­
rían esas operaciones en el origen y en el destino.

Hace falta, además, en la estación central otra 
vía apartadero de vagones postales para cargarlos 
o descargarlos y engancharlos luego al tren corres­
pondiente, en la forma que se convenga con la Sub­
secretaría de Comunicaciones.

Para todos estos servicio basta doble vía en el tú­
nel y  cuatro vías en la estación de Recoletos, más 
el apartadero postal.

Los servicios de mercancías de gran velocidad se­
ría fácil organizarlos, sin que haga falta ahora ex­
plicar ese detalle.

La pequeña velocidad de llegada iría a las esta­
ciones de Fáiencarral y Atocha, pero sin impedir que 
se pueda facturar a Príncipe Pío y  Delicias para 
quien lo prefiera. La pequeña velocidad de salida pue­
de ser también admitida en las estaciones antes ci­
tadas que el público desee. La pequeña velocidad de 
tránsito se clasificaría: la que llegue por el Norte, 
en Las Matas o en Fuencarral; en este último punto, 
la que llegue en su día por el Madrid-Burgos, y  en 
Cerro Negro, la llegada por M. Z. A. Para unir to­
dos esos puntos entre sí basta construir la circun­
valación de Fuencarral a Vicálvaro, pues entonces 
ya estaría rodeado Madrid de una línea de cintura 
suficiente: cerca, donde Madrid no se extiende, y 
lejos, por donde hay que prever el desarrollo de la 
ciudad; esa línea de circunvalación sería: Las Matas- 
Príncipe Pío, la que actualmente se llama de contorno 
hasta Atocha y Delicias - Cerro Negro - Vicálvaro- 
FuencarraLLas Matas, como queda indicado.

De los trenes de mercancías ya se dijo que no de­
ben pasar por el túnel, pues su circulación de día 
impediría la regularidad de los frecuentes trenes de

viajeros, y de noche dejaría la atmósfera del túnel 
cargada de olores desagradables, además de haber 
retrasado hasta esas horas los trenes de mercancías. 
Por lo tanto, en la estación central no tienen que 
preverse servicios de mercancías de pequeña veloci­
dad. Definidos y distribuidos los servicios en la for­
ma dicha, se deduce la conveniencia de una estación 
central donde crucen trenes de cercanías y de Me­
tro (dos vías), trenes de largo recorrido (otras dos 
vías) y con un apartadero para Correos.

Situada en Recoletos, y  teniendo el túnel que pa­
sar debajo de la línea del Metro que está ya en ex­
plotación Sol-Ventas, resulta que la altura que ocupa 
el túnel del Metro puede utilizarse para un vestí­
bulo de estacionamiento de coches, de donde saldrán 
al exterior o adonde llegarán a la salida de los trenes.

Además tendrá la estación central todos los ser­
vicios de facturación, consigna y entrega de equipa­
jes, despacho de billetes, salas de espera, etc., etc.

También pueden establecerse restaurantes, comer­
cios, exposiciones, y otros medios de aumentar los in­
gresos. No hay que perder de vista que la estación 
central no ha de prestar todos los servicios reuni­
dos que hoy se realizan en Príncipe Pío y Atocha, 
pues éstos se distribuirían en todos los apeaderos 
y estaciones comprendidos entre Fuencarral y Ato­
cha. Por lo tanto, ni se requiere una gran super­
ficie en los vestíbulos de viajeros y de coches, ni el 
número de vehículos será muy considerable.

Para el número de vías indicado se requeriría una 
anchura de 50 metros, y si se le da una longitud 
de 400, la superficie total de los vestíbulos superio­
res alcanzaría a 20.000 metros cuadrados, que es muy 
suficiente.

Si hubiese que ampliar la estación, bastaría yiix- 
taponer una nueva galería con otras dos vías.

La estación central puede estar debajo del Prado 
o de Recoletos. Se comparan a continuación ambas 
soluciones:

1. ° La estación en el Prado tiene peor subsuelo 
que en Recoletos, porque la corriente de agua sub­
terránea viene por la calle del Barquillo, Banco de 
España y Prado. Así, pues, en el Prado es más cara 
la construcción.

2. ° El Prado por el Este aparece taponado por 
el Retiro y la estación no recogería viajeros por esa 
parte.

3. “ La estación en el Prado quedaría muy cerca de 
la de Atocha.

4. ° La extensión de Madrid es hacia el Norte, y 
quedaría la estación del Prado-Neptuno muy al Sur. 
La de Cibeles-Colón recoge y guía el tráfico de los 
bulevares, que es el eje Este-Oeste.

5. “ Conviene no perturbar esta parte del Madrid



Boletín del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid

suntuoso, como es el Museo de Pinturas y sus alre­
dedores.

6.° La salida de vehiculos por Neptuno hacia Sol 
se opone a la dirección del tráfico.

1° Haciendo la estación hacia Colón, con salidas 
por esta plaza y por Cibeles, se ahorra ima estación 
en Colón y el coste es menor.

8. ° Las distancias intermedias entre ejes trans­
versales de estaciones, haciendo una en Cibeles-Nep- 
tuno y otro en Colón, serían mucho más distintas que 
para una estación central entre Cibeles y  Colón, en 
cuyo caso son mucho más equilibradas.

9. ° Los accesos para la estación entre Cibeles y 
Colón serían; para peatones, en Cibeles y en Colón; 
en Colón se podrían levantar cuatro templetes ar­
tísticos que completasen la belleza de la plaza, en 
las cabezas de los andenes de Recoletos y Castellana 
(dejando libre la parte destinada a peatones). Esos 
cuatro accesos pueden ser dos para vehículos y dos 
para peatones, con escaleras mecánicas, que irían a 
los vestíbulos en rampas que llegasen a la cabeza 
de la estación.

Resultaría así que el tráfico de vehículos iría todo a 
Colón y bulevares, sin perturbar la Cibeles ni la calle 
de Alcalá.

10. La anchura de Recoletos es más que suficiente 
para la estación central, aunque hubiese que am­
piarla; de modo que la mayor anchura del Prado no 
es necesaria.

11. La construcción a cielo abierto no procede en 
esta parte, ni en el Prado ni en Recoletos, por lo 
que perturba, por la profundidad y porque se des­
truyen los jardines; de modo que en esto las dos so­
luciones son análogas.

Se deduce de lo expuesto que resulta de mayor 
conveniencia una estación central situada debajo de 
Recoletos, con dos plantas, la más somera para esta­
cionamiento de vehículos y la profunda para vías y 
andenes; con cuatro vías y un apartadero postal; 
con una longitud de 500 metros y amplio acceso para 
peatones en Cibeles, y con dos accesos para peatones 
y dos para vehículos en Colón.

Electrificación.

Cree la Comisión que para resolver el problema 
de comunicación de Madrid con sus cercanías, se im­
pone ya la electrificación hasta Avila y Segovia; des­
pués, hasta Guadalajara y Toledo, y en su día, del 
Madrid-Burgos hasta Somosierra; sin que la cons­
trucción de este último ferrocarril, al aliviar de trá­
fico las líneas de Avila y Segovia, ahorre el electri­
ficar éstas, pues el volumen del tráfico de cercanías 
aumentará tan considerablemente, que la electrifica­
ción resultará útil no sólo en la parte de Avila y Se­
govia, sino en el otro radio Madrid-Somosierra.

La electrificación aumenta la capacidad de trans­
porte de una línea y hace su explotación más econó­
mica, permitiendo grandes facilidades para aumen­
tar la composición de los trenes y para hacer trenes 
adicionales y horarios extraordinarios, y en general 
da una elasticidad que no se logra con la tracción 
a vapor, que requiere largo tiempo para la prepara­
ción y encendido de las locomotoras.

Además es necesario no dejar escapar tráfico de 
cercanías y recuperar todo el que se hace con auto­
buses, lo cual se logra con la electrificación, pues la 
amplitud, comodidad y limpieza de los vehículos y la 
rapidez de los trenes eléctricos no se puede comparar 
con otros medios de transporte. Por eso ha tenido 
tanto éxito la electrificación de Alsasua-Irún en el 
tráfico de cercanías de San Sebastián, y lo mismo se 
puede decir de la de Barcelona-Manresa, de la Com­
pañía del Norte. Con mayor razón está indicada para 
cercanías de Madrid.

La economía en la explotación que produce la trac­
ción eléctrica es tal, que puede traducirse en reba­
jas considerables de tarifas de viajeros de modo que 
se conserve el ingreso, o sea que el aiunento de trá­
fico se compense con la rebaja de precios, y entonces 
la economía en la tracción se destine a amortizar el 
coste de la electrificación y pagar sus intereses.

Etapas del plan.
Todo el amplio plan expuesto se puede desarrollar 

en las siguientes etapas:
1. ’' Construcción de la línea Las Matas-Fuencarral 

y unión en Villaverde de las líneas del Oeste y de 
M. Z. A.

Construcción de la línea, parte en túnel y parte a 
cielo abierto, de Atocha-Fuencarral, con estaciones 
en Atocha (apeadero subterráneo). Recoletos (esta­
ción central). Hipódromo, Chamartín y Fuencarral.

2. “ Electrificación de estas líneas y de las de Ma­
drid a Avila y Segovia.

Construcción de poblados satélites.
3. ’‘ Electrificación a Guadalajara y Toledo.
4. “ Construcción del Madrid-Burgos hasta Somo­

sierra, electrificado del todo, con ancho de vía inter­
nacional.

Estación de clasificación de mercancías de pequeña 
velocidad en Fuencarral.

Construcción de la línea Fuencarral-Vicálvaro.
5. ^̂ Ramal de Víllalba a Chozas y prolongación del 

actual ferrocarril de Cercedilla-Navacerrada hasta 
Gargantilla, en la línea de Madrid-Burgos.

Esta es la red ferroviaria de la Sierra, compren­
dida en el sector Madrid-Segovia y Madrid-Somosie­
rra, con las transversales Las Matas-Fuencarral y 
Villalba-Chozas. En los dos radios y en las transver­
sales hay lugares espléndidos para poblados.

{Gontmuará.)
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C o n c u r s o s

El nuevo Hospital de San Sebastián.

(Continuación. )

En estos dos anteproyectos para que el arquitecto, 
conocedor del problema médico, resuelve por sí só­
lo el hospital, llegando a lo que pudiéramos lla­
mar “ solución arquitectónica pura. Dentro, sin em­
bargo, de una misma tendencia, se aprecia una di­
vergencia clara entre ambos anteproyectos, pues 
mientras el número 2 parte de dimensiones mínimas 
tomadas de módulos y coeficientes internacionales, 
reduciéndolos en lo posible y estudiando la disposi­
ción de los elementos con la preocupación constante 
de la economía en todos sus aspectos, el antepro­
yecto número 17, sin esa preocupación, llega a solu­
ciones mejores y  más amplias, resolviendo mejor el 
detalle de disposición y funcionamiento interior, dan­
do también una solución exterior más clara y más 
espontánea.

En el anteproyecto número 8 el autor, asesorado 
por un técnico que conoce a fondo el complicado 
mecanismo de un hospital moderno y su funciona­
miento, resuelve su disposición siguiendo, paso a 
paso, las indicaciones de éste en todos sus detalles, 
y con raro acierto, llega a una feliz agrupación eco­
nómica.

Veamos ahora cuál de las dos tendencias, o me­
jor aún, cuál de los tres anteproyectos resuelve de 
manera más conveniente para la Junta del Patro­
nato el problema que le interesa, que no es otro 
sino obtener el mejor hospital con el mínimo coste 
de construcción y entretenimiento.

Anteproyecto núm. %.— Arquitecto, D. Pedro 
Muguruza.

El planteamiento del problema en este antepro­
yecto es muy original, siendo quizá el mejor enfo­
cado desde el punto de vista puramente arquitectó­
nico ; pues, como ya antes decimos, su autor se apoya 
en la aplicación metódica de módulos y coeficientes 
y partiendo de la cama como unidad y llegando al con­
junto de camas o unidad clínica, después va dimen­
sionando y resolviendo los diferentes servicios el me­
jor funcionamiento.

Desglosa el autor y detalla, en una serie de gráfi­
cos, las distintas circulaciones y elementos del Hos­
pital, siendo la documentación que aporta para su 
estudio ima de las más completas e interesantes.

El emplazamiento estudiado es muy acertado en

cuanto a la disposición de las construcciones y co­
locación de los distintos pabellones, sin perjudicarse 
los unos a los otros en cuanto a orientación y vistas, 
teniendo en cuenta además los vientos dominantes 
para emplazar los dos pabellones de infecciosos y 
tuberculosos.

Al estudiar el Sr. Muguruza el bloque central, eje 
del funcionamiento del Hospital, propone dos solu­
ciones, de las cuales, una de ellas, la más clara, re­
sulta antieconómica por su gran extensión, adoptan­
do en su segunda solución un doblamicnto de uno de 
los ejes, hasta llegar a formar un espacio, semice- 
rrado después, al ir agrupando otros servicios indis­
pensables.

Y aquí es ya cuando, a nuestro juicio, este ante­
proyecto empieza a desmerecer, pues la preocupa­
ción de economía de espacios y la excesiva concen­
tración de servicios hacen que algunos de éstos, mu­
chos de ellos fundamentales, queden mal resueltos, 
como ocurre con la admisión de enfermos, urgencia, 
administración, enseñanza, farmacia, quirófanos (po­
cos en número y deficientes en detalle), viviendas del 
personal y, muy especialmente, el poco acierto con 
que han sido resueltos los tres pabellones aislados, 
los cuales, a nuestro entender, no han sido estudiados 
por el autor con el mismo criterio y detalle que el 
bloque central.

Anteproyecto núm. 8.— Arquitectos, Sres. Aguirre- 
bengoa y Urcola.

De la lectura de la Memoria deducimos que sus 
autores poseen un concepto claro y exacto de lo que 
debe ser un hospital moderno. En ella exponen de 
una manera muy acertada el criterio fundamental 
de una organización de esta naturaleza y  estable­
cen sus finalidades esenciales, como son: el trata­
miento de los enfermos, de beneficencia y privados, 
en sus dos modalidades, clínicas y dispensarios, y 
la difusión de la cultura médica, tanto para los gra­
duados como para las enfermeras profesionales, ex­
tendiéndola hasta el público por medio de la acción 
social.

No han olvidado los autores el aspecto económico 
del problema, hoy tan interesante, tanto en lo que 
afecta a la construcción del nosocomio, como a su 
entretenimiento. A ello tiende la unificación y cen­
tralización de los servicios generales, dispensarios, 
diagnóstico, tratamiento, clínicas y los llamados ser­
iados industriales.

El emplazamiento general de los distintos pabe­
llones es aceptable, pero pudiera mejorarse trasla­
dando el de tuberculosos al lugar ocupado por el de 
mentales, a fin de agrupar en la dirección contraria 
a los dentos dominantes la zona infecto-contagiosa



Boletín del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid

y colocando en el lugar ocupado por aquél el de men­
tales, cuidando al mismo tiempo que su ordenación 
no sea tan rígida, para no perjudicarse mutuamente 
en ambiente y vistas.

Consideramos como un acierto la concentración de 
los servicios esenciales: “diagnóstico-terapéutico” y 
“ clínico” en sus correspondientes bloques, sin más 
unión que la torre de circulación vertical, si bien ob­
servamos que estos bloques se hallan demasiado pró­
ximos, con relación a su altura.

Los accesos se han reducido al mínimo, sin mez­
clar, sin embargo, las circulaciones. En el interior 
las circulaciones verticales son perfectas, habiéndose 
establecido un número suficiente de ascensores colo­
cados estratégicamente.

La unidad clínica es muy elástica, pues se ha pro­
yectado de idéntica manera para todas sus modali­
dades (beneficencia, privados y niños), y los servi­
cios destinados a los enfermos, médicos y enferme­
ras están dispuestos con método. La unidad clínica 
es completa, y los servicios auxiliares se ordenan 
con acierto. Las salas de cura y exploración están 
colocadas estratégicamente (una para cada 25 enfer­
mos) , así como los puestos de vigilancia. Observamos 
dos defectos; la insuficiente iluminación de los corre­
dores y la colocación de los servicios sanitarios sin luz 
ni ventilación directas.

Los servicios de consultorios, urgencia, observa­
ción, acción social y administración los encontramos 
bien estudiados, distribuidos y con capacidad sufi­
ciente. Sin embargo, no nos satisface plenamente la 
solución de iluminación y ventilación de las salas de 
espera de los consultorios.

La sencillez y feliz ordenación de estos servicios 
constituyen una ventaja para su eficaz funcionamien­
to y coste de sostenimiento.

Los servicios de fisioterapia, desarrollados en una 
sola planta, y la ingeniosa colocación de los trans­
formadores en otra superior, la consideramos bien 
resuelta y acertada; en cambio, los servicios llama­
dos por el autor de balneoterapia, colocados en el 
semi-sótano, son deficientes y mal instalados.

Notamos, además, la falta de locales para dibujo, 
cinematógrafo y jefe del servicio.

La situación, disposición y amplitud de los labora­
torios nos parecen bien ■ resueltas, conviniendo aca­
so ampliar sus locales con un taller para trabajos 
en vidrio, oficina del jefe, almacenes y una habita­
ción destinada a la toma de productos patológicos.

Consideramos un acierto indiscutible en este ante­
proyecto la centralización y unificación de los servi­
cios operatorios en la última planta del edificio des­
tinado al diagnóstico y terapéutica, así como la exis­
tencia de salas operatorias gemelas. Tanto su dis­
tribución como su número (ocho, una de ellas desti­

nada a operaciones sépticas y ortopedia) y superfi­
cie, corresponden a la concepción de un hospital mo­
derno. También nos parece acertada la disposición 
de la galería de observación entre cada dos salas 
para facilitar la enseñanza.

Quizá, aunque estos locales se hallan en general 
bien dispuestos, se echan de menos algunos loca­
les secundarios, como depósito de accesorios para las 
mesas de operaciones, material de servicio, ro­
pas, etc.

La centralización en esta misma planta, pudiendo 
aprovechar la misma vigilancia de los servicios ge­
nerales de esterilización, nos parece también muy 
acertada.

De todo lo expuesto se deduce que en este ante­
proyecto se resuelve de un modo perfecto y econó­
mico el difícil problema de agrupación de los distintos 
servicios diagnóstico-terapéutico y clínicos, que cons­
tituyen el núcleo fundamental del hospital moderno.

La necropsia, por su situación, distribución y ca­
pacidad, así como la' circulación interior de cadáve­
res, la consideramos bien resuelta.

Los servicios de tipo industrial no han sido re­
sueltos, a nuestro juicio, con tanto acierto como los 
de tipo médico; pues aun cuando su extensión to­
tal, capacidad, número de locales y relación entre 
los mismos están bien resueltos, su colocación bajo 
las clínicas nos hacen temer grandes molestias para 
los enfermos.

Hemos observado que las circulaciones horizotita- 
les en los sótanos de los alimentos y ropas sucias 
procedentes de los pabellones de especialidades van 
unidas, lo cual no puede admitirse, sobre todo te­
niendo en cuenta qué no parece estar prevista la 
desinfección previa en los citados pabellones.

{Continuará.)

D
y

1 s p o s i c i o n e s
N o t i c i a s

Jubilaciones.—En la “Gaceta” del 1 de febrero el Ministe­
rio de Hacienda inserta un decreto en el que se declara jubi-' 
lado a D. Ildefonso Bonell Rexach, jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo de Arquitectos del Catastro de la 
Riqueza urbana y concediéndole al propio tiempo los honores 
de jefe superior de Administración civil, litare de gastos.

La cátedra de Tecnología en la Escuela de Arquitectura de 
Madrid.—En la “Gaceta” de 3 de febrero, el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes inserta una orden anun­
ciando a concurso entre auxiliares, la provisión de la cátedra 
de Tecnología de la Edificación y de Arquitectura legal y 
Economía política, vacante en dicha Escuela.

Pensiones.—En la “Gaceta” de 6 de febrero, el Ministerio 
de Estado inserta una orden en la que se nombra pensionado 
por Arquitectura de la Academia de Bellas Artes de Roma a 
D. José Ignacio Hervada.
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Los arquitectos conservadores de monumentos.—En la “Ga­
ceta” de 10 de febrero se inserta una orden confirmando en sus 
cargos de arquitectos conservadores a los siguientes compa­
ñeros :

-Don Francisco de A. Iñiguez Almech, arquitecto auxiliar de 
la zona segunda.

Don Leopoldo Torres Balbás, de la zona sexta.
Don José Rodríguez Cano, arquitecto interino de la zona 

quinta.
Don Emilio Moya Lledós, de la zona cuarta.
Don Jerónimo Martinell Perrant, de la zona tercera.
Don Alejandro Ferrant Vázquez, de la zona primera.

Proyecto para un edificio de Correos y Telégrafos en Za­
mora.—En la “Gaceta” de 11 de febrero el Ministerio de Co­
municaciones inserta un decreto aprobando el proyecto para 
construir en Zamora un edificio con destino a Correos y Te­
légrafos.

Nombramientos.—En la “Gaceta” de 12 de febrero el Mi­
nisterio de Instrucción Pública y Bellas Artes inserta una or­
den nombrando a D. Enrique Epalza arquitecto director de 
las obras de reparación, conservación y reforma que hayan 
de ejecutarse en los edificios dependientes de dicho Ministe­
rio, en la provincia de Vizcaya.

Ascensos.—En la “Gaceta” de 13 de los corrientes el Mi­
nisterio de Hacienda inserta un decreto por el que son nom­
brados en ascenso de escala jefes de Administración de pri­
mera, segunda y tercera clase del Cuerpo de Arquitectos del 
Catastro de la Riqueza urbana a los siguientes compañeros^'

Don Rafael Sánchez Echevarría, D. Emilio García Martí­
nez, D. Guillermo Martínez Albaladejo, D. Gonzalo Cadarso 
y García Jalón y D. Moisés Serrano Mora.

Nombramientos.—En la “Gaceta” de 13 de febrero el Mi­
nisterio de Agricultura, Industria y Comercio inseiTa una or­
den nombrando a nuestro compañero D. Teodoro de Anasa- 
gasti y Algán vocal de la Junta Facultativa de Construccio­
nes Civiles.

Conferencias.—En el Ateneo, el día 3 del corriente, dió una 
conferencia sobre la construcción de escuelas en Madrid don 
Teodoro de Anasagasti.

La conferencia, que abarcó diversos aspectos de tan inte­
resante tema, fué en extremo amena y orientadora, terminan­
do con el concepto de lo que debe ser la escuela con arreglo 
a las modernas teorías pedagógicas.

El ilustre conferenciante fué objeto de calurosos aplausos 
en diversos momentos de su discurso y a la terminación del 
mismo.

Curso sanitario para ingenieros y arquitectos municipales.

Recogemos de “El Debate” en su número del 16 del co­
rriente :

“A solicitud de la Asociación de Ingenieros y Arquitectos 
Sanitarios, la Escuela Nacional de Sanidad ha organizado un 
curso de especialización sanitaria para ingenieros y arqui­
tectos al servicio de los Ayuntamientos.

Para que los cargos que ocupan estos técnicos no queden 
desatendidos durante largo plazo, el curso se desarrollará en 
los dias del 15 al 30 de los meses de abril, mayo y junio. Ver­
sará sobre las siguientes materias: Microbiología general y 
Epidemiología urbana; Suelo y subsuelo, pavimentación; Abas­
tecimiento y depuración de aguas potables; Alcantarillado y 
depuración de aguas residuales; Servicio de limpieza y basu-

z’as; Tráfico; Psicotecnia; Higiene de los edificios públicos; 
Higiene de la vivienda; Servicios públicos municipales; Tra­
zado y reforma de núcleos urbanos y rurales; Luminotecnia; 
Higiene del trabajo; Desinsectación; Legislación sanitaria.

Actuarán como profesores o conferenciantes los doctores 
Luengo, Manzanete, Mestre, Germaint y Ortega; los ingenieros 
señores Soroa, Paz Maroto, Martínez Roca, Casuso, Lázaro 
Urrà, Gallego, Villar, Escario, Molinas, Bastos, Sabio, Ma- 
luenda. Carvajal y Faura, y los arquitectos señores Cort, Ana­
sagasti, Bergamín, Jimeno, Gutiérrez Soto, Terrero, Blein, 
Marsá y García Morales.

Los informes del curso pueden solicitarse de la Asociación 
de Ingenieros y Arquitectos, plaza de la República, 2.

Nueva arquitectura italiana.

Por considerarlo de interés transcribimos el artículo que 
con dicho título publica el diario “El Sol” del día 16 del co­
rriente, y que dice así;

“Escribe P. M. Bardi, organizador del Certamen de Arqui­
tectura italiana moderna de Buenos Aires, una nota sobre el 
movimiento arquitectónico contemporáneo. De esta nota son 
los párrafos siguientes;

El racionalismo es una actitud del espíritu, una actitud del 
espíritu de nuestro tiempo. El romanticismo ha terminado. La 
máquina ha allanado los caminos y ha impuesto su lenguaje 
a nuestra época. Cuando dicen que los nuevos arquitectos 
quieren transformar la casa en una máquina, lo dicen con voz 
de acusador; pero, ¿por qué no ha de ser la casa una máquina 
para habitar?

El italiano Antonio Sant’Elía, caído en el frente durante 
la guerra, en 1917, lanzó ya en 1914 un manifiesto en que las 
ideas que hoy circulan están expresadas con claridad. Decía 
así: “Tenemos que inventar y refabricar la ciudad futurista, 
semejante a una inmensa cantera tumultuosa, ágil, móvil, di­
námica en todas sus partes, y la casa futurista debe seme­
jar a una máquina gigantesca extraordinariamente “fea” en 
su mecánica simplicidad.” Hemos llamado a Sant-Elía el Ju­
lio Verne de la nueva arquitectura. Figura en la Exposición 
que he organizado como un anunciador, un generoso heraldo 
de las nuevas empresas edilicias. De Sant-Elía al ingeniero 
Guido Fiorini, inventor de la “tensiestructura” , el nuevo sis­
tema de construcción con tirantes que Le Corbusier adoptara 
en la realización del plano regulador de Argel, he reunido en 
la Exposición todo lo más significativo que podemos mostrar. 
Digo en el prólogo del catálogo que es posible encontrar al­
gún error en el conjunto de las obras expuestas. Pero el lec­
tor sabe que una arquitectura no se improvisa, que exige pa­
sión, fe, pruebas y más pruebas. En este momento es lo que 
hacemos en Italia: ponemos pasión, fe, pruebas y más prue­
bas en nuestra obra, persuadidos de imprimir a la evolución 
del tiempo un impulso cargado de porvenir. Y es muy grande 
mi alegría de ver que los jóvenes arquitectos argentinos se 
entregan también a un impulso tan vivo como el nuestro.”

Por un Madrid menos feo.

“Luz” sigue la campaña que lleva dicho título, y entre las 
varias opiniones recogidas destacamos la, del Sr. García Mer- 
cadal, por tratarse de un compañero. Dice dicho compañero 
en el referido diario del 9 del corriente, entre otras cosas de 
interés :

“Entre los monumentos buenos figuran las estatuas de los 
Felipes III y IV, las fuentes de la Cibeles y Neptuno y la 
puerta de Alcalá” . “Hay demasiados monumentos en Madrid” . 
“El monumento en construcción a Pablo Iglesias comenzará a 
hacernos ver que un monumento de hoy debe ser más que un 
monumento a palo seco” .
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La ciudad y la casa fin de semana.

La revista que lleva dicho titulo ha_ empezado a publicai’se 
en el próximo pasado mes de diciembre.

Está editada con gran esmero, resultando muy orientadora 
para los que dediquen sus actividades en tal sentido y para 
los técnicos en general.

N e c r o l ó g i c a s
Ha fallecido en San Sebastián el compañero D. Luis Eli- 

zalde.
El fallecido era persona que gozaba de grandes simpatias • 

en San Sebastián, por lo cual su muerte ha sido muy sentida.
Lamentamos tan sincera pérdida profesional y nos asocia­

mos al dolor de la familia.

en la ponencia que ha de estudiar la reforma de las leyes 
municipal y provincial, siempre fué con la idea de que el re­
presentante que haya de ser designado lleve la representa­
ción general de la clase, y su nombramiento, por tanto, ha­
brá de salir del Consejo Superior de los Colegios, sin que por 
ello esta Junta abandone la labor emprendida y trate de con­
seguir la citada representación.

6.° Cambio de dirección de una obra.—En vista de que el 
propietario de la finca en construcción número 31 de la calle 
de Jerónima Llórente no ha cumplido con las condiciones es­
tipuladas en el documento que firmó en este Colegio, en unión 
del arquitecto Sr. Ortiz de la Torre, se acuerda requerir al ' 
nuevo director facultativo Sr. Farias para que cese inmedia­
tamente en la dirección de la referida obra.

Aprobada el dia 9 de enero.—El secretario, Rafael Martinez 
Higuera.

ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO EL DIA 9 DE ENERO DE 1934.

Vida corporativa
Actas.

ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO EL DIA 3 DE ENERO DE 1934

En Madrid, en el domicilio social del Colegio de Arquitec­
tos, se reúne en sesión la Junta de Gobierno, previa la convo­
catoria correspondiente, el dia 3 de enero de 1934, a las siete 
y cuarenta y cinco de la tarde.

Preside el Sr. Aldama, y asisten los señores Iñiguez, Marsá, 
López e Izquierdo, Carrasco, Guitart, Martínez Diez, García 
Cabrera y el que suscribe.

El señor decano, encontrando que asiste número bastante de 
directivos, declara abierta la sesión, y seguidamente se entra 
en el

ORDEN DEL DIA

1. " Acta.—Se lee y aprueba la de la sesión anterior, cele­
brada el día 23 de diciembre del pasado año.

2. » Oficio del Consejo Ordenador de la Economia Nacional. 
Solicitando la Comisión Mixta de la Madera, adscrita al Con­
sejo Ordenador de la Economía Nacional, un representante de 
este Colegio, con el fin de constituir una Subcomisión para 
determinar los caracteres fisicomecánicos, establecer escala 
de calidades y fijar las características que han de reunir las 
maderas del país e importadas, usadas en construcción, car­
pintería, ebanistería y embalajes, la Junta acuerda designar 
a D. César Cort representante del Colegio.

3. ° Carta del Sr. Arniches.—En vista de la carta que di­
cho colegial dirige al señor decano presidente sobre cuestión 
relacionada con el criterio de aplicar los descuentos a la ta­
rifa de honorarios que fija el decreto de 7 de junio de 1933, 
se acuerda nombrar una ponencia compuesta de los señores 
García Cabrera e Iñiguez para que en la próxima junta in­
formen a ésta.

4. “ Estudio del arquitecto provincial de Toledo.—Se acuer­
da designar a los señores Carrasco y Guitart para que estu­
dien los apuntes de Reglamento de Socorros para arquitectos 
que envía dicho colegial para someterlo a la Junta.

5. “ Oficio del Colegio de Aragón y Rioja.—Se acuerda con­
testar al citado Colegio manifestando que la gestión comen­
zada por el Colegio de Madrid para tener una representación
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En Madrid, en el domicilio social del Colegio, Antonio Mau­
ra, 12, previa la convocatoria correspondiente, se reúne en 
sesión la Junta de Gobierno el dia 9 de enero de 1934, a las 
ocho de la noche.

Preside el Sr. Aldama, y asisten los señores García Cabre­
ra, Guitart, Martínez Díaz, Marsá, López e Izquierdo y el que 
suscribe.

El señor decano-presidente, encontrando que asiste número 
bastante de directivos, declara abierta la sesión, y seguida­
mente se entra en el

ORDEN DEL DIA

1. “ Acta.—Se lee y aprueba la de la sesión anterior, cele­
brada el día 3 del corriente.

2. “ Juntas generales ordinaria y extraordinaria.—Habien­
do cesado las causas, ajenas a la Junta de Gobierno, por las 
que tuvieron que ser aplazadas la junta general ordinaria re­
glamentaria y la extraordinaria para la aprobación y discu­
sión del Reglamento de Concursos, se acuerda citar con el 
mismo orden del día anunciado para el día 17, miércoles, la 
ordinaria reglamentaria y para el 19, viernes, la extraordina­
ria del Reglamento de Concursos.

3. “ Reglamento de Funcionarios.—Recibidas las citaciones 
para el acto de conciliación en los juicios de despido y regla­
mentación de devengos -formulados por el auxiliar de Conta­
bilidad D. Manuel Bedoya y los botones Antonio Sánchez y 
Ramos y Generoso Fernández Piñera, se toma el siguiente 
acuerdo: “Delegar en el vocal de la Junta de Gobierno don 
Vicente García Cabrera, por ausencia del señor decano-presi­
dente, para que, en nombre del Colegio, acuda y actúe en los 
juicios de despido y reclamación de devengos formulados por 
D. Manuel Bedoya y Saiz, D. Antonio Sánchez y Ramos y don 
Generoso Fernández Piñera, pudiendo realizar todas las ac­
tuaciones de todo orden que necesarias estime, desde el acto 
de conciliación hasta la terminación de los juicios y convenir 
en su caso las soluciones amigables que entienda oportunas 
u oponerse a ellas, bien entendido que esta delegación no con­
tradice en modo alguno el criterio del Colegio sobre la incom­
petencia de los Jurados mixtos para entender en cuanto se 
refiere al régimen de trabajo del personal del Colegio” .

4. “ Recursos de los señores Mayo Hermanos.—Se aprueba 
el informe presentado a la Junta por los ponentes designados 
ante los antecedentes que obi-an en este Colegio, en el que se 
manifiesta que la minuta presentada por el señor colegial en 
el informe pericial que se discute se halla de acuerdo con lo 
que establecen las tarifas de honorarios vigentes.

5. “ Estudio del arquitecto provincial de Toledo.—Se lee y
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aprueba la ponencia redactada por los señores contador y te­
sorero sobre el Reglamento de Socorros para Arquitectos que 
remitió dicho colegial, acordándose transmitirle copia de la 
misma para su conocimiento.

6.° Petición del doctor 8r. Hoyos Sáinz.—Se acuerda acce­
der a lo solicitado por dicho señor, rogando a los señores Ma- 
dariaga y Zarranz el envió de copias o fotografias de su pro­
yecto de Grupo escolar de Tomás Meabe, de Bilbao, para ser 
expuestas en la cátedra de Higiene Escolar y Escuela Nacio­
nal de Sanidad.

Se levanta la sesión a las nueve y media.
Se aprueba el dia 25.—El secretario, Rafael Martines Hi­

guera.

ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO EL DIA 25 DE ENERO DE 1934

En Madrid, en el domicilio social, Antonio Maura, 12, se 
reúne en sesión el dia 25 de enero de 1934, previa la convo­
catoria correspondiente, la Junta de Gobierno del Colegio 
Oficial de Arquitectos.

Preside el Sr. Aldama, y asisten los señores Carrasco, Ló­
pez e Izquierdo, Iñiguez, Martinez Diez, Guitart, Marsá, La­
guna y el que suscribe.

El decano, encontrando que asiste número suficiente de di­
rectivos, declara abierta la sesión, y se pasa al

ORDEN DEL DIA
1. “ Acta.—Se lee y aprueba la de la sesión' anterior cele­

brada el dia 9 del corriente.
2. " Toma de posesión.—El decano-presidente da posesión 

del cargo de vocal a D. Julián Laguna, elegido por votación 
en la junta general ordinaria del dia 17 del corriente.

3. ” Oobro de honorarios.—Se acuerda designar a los seño­
res López e Izquierdo, Laguna y Martinez Diez para que, 
después de un estudio de los expedientes de cada colegial que 
obran en el arcrivo del control, se pueda exigir por la Junta, 
con conocimiento de causa, la presentación de los recibos de 
honorarios correspondiente.

4. “ Estado económico.—En vista de que el aplazamiento en 
la celebración de la junta para la aprobación de presupuesto 
del Colegio ha dado origen a que los recibos de cuotas men­
suales de los colegiales no hayan podido ser presentados al 
cobro hasta la fecha, creando una situación un poco difícil en 
la Caja, se acuerda que por los elementos la Junta de Go­
bierno, haciendo un esfuerzo, paguen por adelantado el año 
de 1934 en el corriente mes de enero.

5. » Cuotas atrasadas.—Se a.cuerda oficiar a los señores co­
legiales que se hallan en descubierto de más de tres cuotas 
mensuales, a pesar de los insistentes avisos de la Junta, co­
municándoles que, según sus deseos (ya que no han respon­
dido a las constantes peticiones), sean bajas como colegiales 
a partir del dia 31 del corriente, de cuyos nombres se dará 
cuenta en nuestro “Boletin Oficial" del 1 del próximo mes de 
febrero.

6. " Presupuesto.—Se acuerda fijar la fecha del martes 27 
de febrero del corriente año para celebrar la junta general 
correspondiente de aprobación de presupuestos, a las cuatro 
de la tarde en primera convocatoria, y a las cuatro y media 
en segunda, ya que están tirados un ejemplar de dichos pre­
supuestos para cada colegial.

7. “ Proposición del decano-presidente.—Se da lectura a una 
proposición del decano-presidente encaminada a estudiar la 
actitud que debe seguir el Colegio ante el nuevo decreto del 
Ministerio de Instrucción Pública dejando en suspenso el úl­
timo decreto sobre construcción de escuelas. Después de am­
plia discusión, con intervención de todos los miembros de la

Junta, se acuerda dejar en suspenso su estudio hasta la pró­
xima sesión, en que cada uno llevará un estudio más a fondo 
de la cuestión.

8. “ Paro profesional.— Se suscita nuevamente el problema 
del paro obrero ya tratado anteriormente por la Junta, y se 
acuerda que la ponencia entonces designada, compuesta por 
los señores Martínez Diez, Marsá y López Izquierdo, active su 
gestión lo más rápidamente posible.

9. ° Concurso de la playa de San Juan en Alicante. — Se 
acuerda, en vista de los oficios de los Colegios de 'Valencia y 
Barcelona, en que manifiestan la actuación de un colegial 
perteneciente a este Colegio en el acto de presentación de los 
proyectos, transmitir el asunto a la Comisión de Depuración 
Profesional para su estudio.

10. —Cambio de dirección de una obra.—En vista de la con­
testación recibida de nuestro colegial Sr. Parias al oficio di­
rigido por el Colegio pidiéndole cesara en la dirección de las 
obras de construcción de una casa en la calle de Jerónima Lló­
rente por incumplimiento del contrato estipulado entre el an­
terior director facultativo y el propietario de la finca, se 
acuerda transmitirlo a la Comisión de Depuración Profesio­
nal, encareciéndola la urgencia en la resolución.

11. Carta del Sr. Vaamonde.—Leída la carta que el señor 
Vaamonde dirige al señor decano-presidente solicitando, apo­
yado en la promesa dada por la Junta en su sesión del 12 de 
diciembre próximo pasado, una pronta resolución en el asun­
to relacionado con la copia de actas, se acuerda contestarle 
que, no teniendo consignado nada en presupuesto para esa 
partida, el Colegio no puede abonarla; pero que envíe nota de 
los gastos que las copias de las actas anteriores a la,consti­
tución de esta Junta le proporcionaron para ser abonados par­
ticularmente por los miembros de ésta.

Y dado lo avanzado de la hora, se levanta la sesión a las 
diez de la noche.—El secretario, Rafael Martines Higuera.

Aprobada en la sesión del día 30.

ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO EL DIA 30 DE ENERO DE 1934

En Madrid, en el domicilio social, Antonio Maura, 12, re 
reúne en sesión el dia 30 de enero de 1934, previa la convo­
catoria correspondiente, la Junta de Gobierno del Colegio Ofi­
cial de Arquitectos.

Preside el Sr. Aldama, y asisten los señores García Cabre­
ra, Guitart, López e Izquierdo, Marsá, Cárdenas, Martínez 
Diez, Laguna y el que suscribe.

1. “ Acta.— Se lee y aprueba la de la sesión anterior, cele­
brada el día 25 del corriente.

2. ° Toma de posesión.—El decano presidente da posesión 
del cargo de vocal a D. Gonzalo de Cárdenas, elegido por vo­
tación en la junta general ordinaria celebrada el día 17 del 
corriente.

J.." Copia de actas.—Se acuerda hacer constar en ésta, a 
requerimiento del interesado, la no aceptación por el Sr. Vaa­
monde de lo propuesto por la Junta en su sesión anterior, 
quedando, por tanto, retirada la proposición.

4. » Carta del Sr. Hidalgo de Oaviedes.—Se acuerda con­
testar a la carta que dicho señor dirige a la Junta manifes­
tándole la imposibilidad material en que se encuentra para 
informar en caso general, siendo preciso para ello concretar 
el caso plenamente para su verdadero conocimiento.

5. ° Oficio sobre nota publicado en "La Construcción Mo­
derna".—Leído el oficio que el Sr. Vaamonde dirige a la Jun­
ta de Gobierno sobre una nota publicada en “La Construcción 
Moderna” de 15 de enero, tratando del Consejo Superior de 
los Colegios, se acuerda transmitirlo a dicho organismo para 
su conocimiento.



Boletín del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid

6. " Paro profesional.—Dada cuenta por la Comisión desig­
nada para el referido estudio de algunas normas preliminares 
para el encauzamiento de la cuestión, se acuerda autorizarles 
para que se dirijan al Consejo Superior de los Colegios e Ins­
titución de Ingenieros Civiles para que, de común acuerdo, 
puedan ir presentando los puntos principales del estudio.

7. " Paro obrero.—A indicación de un señor colegial se es­
tima conveniente, y así se acuerda, concurra el Colegio de 
Arquitectos a la encuesta solicitada por el Gobierno sobre las 
causas y soluciones que podrían establecerse para remediar 
el paro obrero.

Sin perjuicio de que a la próxima sesión aporten todos los 
miembros directivos sus ideas y estudios sobre la referida 
cuestión, se acuerda designar una Comisión integrada por el 
decano-presidente y el que suscribe, en unión de nuestros co­
legiales señores Ferrerò (D. Javier) y Díaz Tolosana (D. Luis) 
y de nuestro compañero Sr. Mendoza (D. Manuel), que estu­
dien la aportación del Colegio a la referida encuesta rápida­
mente, ya que el plazo concedido para ello es bien breve.

Y dado lo avanzado de la hora, se levanta la sesión a las 
nueve y cuarenta y cinco de la noche.—El secretario, Rafael 
Mo.rtinez Higuera.

Aprobada en la sesión del día 2 de febrero.

ACTA DE LA SESION CELEBRADA EL DIA 2 DE FE­
BRERO DE 1934 POR LA JUNTA DEL COLEGIO OFICIAL 

DE ARQUITECTOS DE MADRID

En Madrid, en el domicilio social, Antonio Maura, 12, pre­
via la convocatoria oportuna, se reúne en sesión la Junta de 
Gobierno del Colegio Oficial de Arquitectos el dia 2 de febre­
ro de 1934, a las siete y media de la tarde.

Preside el Sr. Aldama, y asisten los señores García Cabre­
ra, Guítart, Carrasco, Marsá, Martínez Díaz, López e Izquier­
do y el que suscribe.

El decano, encontrando que asiste número suficiente de di­
rectivos, declara abierta la sesión, y se pasa al

ORDEN DEL DIA

1. ° Acta.—Se lee y aprueba la de la sesión anterior, cele­
brada el día 30 de enero próximo pasado.

2. » Local del Colegio.—Informada la Junta por el señor 
Tesorero de la marcha de la instancia presentada por el Co­
legio solicitando del Gobierno un local en donde establecer los 
servicios de nuestro organismo oficial, se acuerda repartir 
entre los miembros de la Junta los nombres de la Comisión 
encargada del estudio de la referida instancia para que parti­
cularmente puedan poner en antecedentes de lo que se soli­
cita a los ponentes de la misma.

3. " Congreso Nacional de Sanidad.—Se acuerda adherirse 
a lo solicitado por el Sr. Gallego, presidente de la Asociación 
de Ingenieros y Arquitectos Sanitarios, presentando una ins­
tancia al señor presidente del Congreso Nacional de Sanidad 
lamentando no haya sido incluida en las diferentes secciones 
del referido Congreso una correspondiente a ingeniería y ar­
quitectura sanitaria y solicitando, a ser posible, sea subsa­
nada la omisión.

4. " Caja de Previsión Social de Castilla la Vieja. — Se 
acuerda contestar a la referida entidad en el sentido de que 
el Colegio de Arquitectos tiene que atenerse exclusivamente 
a lo que estipula el documento que en 10 de noviembre pró­
ximo pasado fué firmado en este Colegio Oficial por todos los 
concurrentes al referido concurso.

5. ” Paro Obrero.—Se da lectura de las aportaciones que 
al referido estudio tiene encomendado la Comisión designada

en la Junta de Gobierno del día 30 de enero próximo pasado, 
presentada por los señores Guitart y García Cabrera, que se­
rán transmitidas a la citada Comisión en su próxima asam­
blea.

6.° Instancia del Sr. Plaja.—Vista la instancia que dicho 
señor dirige a la Junta de Gobierno, y previo el estudio de la, 
misma, se acuerda enviar copia de ella a la Comisión de De­
puración Profesional, por estimar existe una denuncia clara 
sobre la actuación de un compañero, comunicando al Sr. Pla­
ja el acuerdo, manifestándole al mismo tiempo la imposibili­
dad por parte de la Junta de Gobierno de suspender las obras, 
ya que existe una aclaración terminante de que cuando la 
finca es adquirida por subasta judicial o por compra el nuevo 
propietario pUede elegir el arquitecto que estime por conve­
niente.

Se levanta la sesión a las nueve y treinta y cinco.—El se­
cretario, Rafael Martines Higuera.

Aprobada en la sesión del día 7.

ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO EL DIA 7 DE FEBRERO DE 1934

En Madrid, en el domicilio social del Colegio de Arquitec­
tos, Antonio Maura, 12, previa la convocatoria correspondien­
te, se reúne en sesión la Junta de Gobierno el día 7 de febre­
ro de 1934, a las ocho de la noche.

Preside el Sr. Aldama, y asisten los señores Guitart, Gar­
cía Cabrera, Laguna, Marsá, Martínez Diez, Cárdenas y el 
que suscribe.

El señor decano, encontrando que asiste número bastante 
de directivos, declara abierta la sesión, y seguidamente se 
entra en el

ORDEN DEL DIA

1. “ Acta.—Se lee y aprueba la de la sesión anterior, cele­
brada el día 2 del corriente.

2. ° Paro obrero.—El señor decano-presidente da cuenta a 
la Junta de Gobierno de la labor realizada por la Comisión 
designada al efecto, dándose lectura por el que suscribe de 
la ponencia, formulada. Se entabla discusión sobre ella, con 
intervención de todos los directivos, que defienden sus pun­
tos de vista correspondientes y ante la aclaración del decano- 
presidente de que la Comisión designada no podía hacer ex­
tensiva su información más que al proyecto de ley presentado 
en el Parlamento por un grupo de diputados, previa una nue­
va lectura del informe de la ponencia y de los puntos a que 
afectó en la referida proposición de ley, se aprueba con la 
abstención del Sr. Guitart.

3. “ Consulta de las señoritas de Mironés.—En atención a 
que en el recibo de honorarios suscrito por un colegial y pre­
sentado a las referidas señoritas por trabajos profesionales 
no aparece claro su alcance, se acuerda, y dada la índole de 
la consulta, solicitar del señor abogado asesor emita su infor­
me de si la forma en que está redactado el recibo supone la 
completa liquidación de los honorarios correspondientes a los 
trabajos que en él se especifican.

4. ° Consulta del Sr. Hidalgo de Caviedes.—Habiendo insis­
tido nuevamente el Sr. Hidalgo de Caviedes sobre su consul­
ta que hizo a la Junta y ésta trató en su sesión del 30 de ene­
ro próximo pasado, se acuerda citar a dicho colegial para que 
ante la Junta exponga concretamente su deseo, por estimar 
que en su nueva carta no está suficientemente expresado el 
caso.

Y dado lo avanzado de la hora, se levanta la sesión a las 
nueve y cincuenta y cinco.—El secretario, Rafael Martines 
Higuera.

Aprobada en la sesión del día 16 de febrero.
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